
Artículo 75.- Cuando exista la necesidad de ejecutar trabajos por cantidades adicionales o 
conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, se deberán aplicar a estos precios, los 
porcentajes de indirectos, costo por financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales 
convenidos en el contrato, salvo lo previsto en el artículo 72 de este Reglamento. 

 


